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En el despacho de la slonltfecegtebrekoguiteta 
tarde una extensa conferencia 105 - S 
y condesde Eomengera; esencialmente electoral, 
P^S  ̂ CTuoLX BSTVS1 
y proceda á la proclamación de candidatos.  

EN MADRID
CONSEJO DE SUBSISTENCIAS

A última hora de la tarde se reunió ayer 
en el Ayuntamiento, presidido por el se- 
ñor conde de Romanones, el Consejo Mu- 
nicipal de Subsistencias, tratándose de los : 
precios y calidad del pan.

El señor conde de Romanones reunió 
, después la Junta de tenientes de alcalde, 

para ocuparse del mismo asunto.
Entre otros acuerdos, se adoptó refor­

mar, siguiendo trámites más breves que 
los usuales, las Ordenanzas municipales, 
para que se venda el pan al peso, y el de 
oficiar al Consejo de administración del 
gremio de fabricantes de dicho artículo, 
para que designe á varios tahoneros que se 
encarguen de practicar por sí repesos con f 
las mismas atribuciones que los ins, acto- - 
res municipales, é impongan multas é im- 
pidan que dejen estas de hacerse efectivas 
en la práctica, como antes solía ocurrir.

Se acordó aplicar tambien, y el gremio 
podrá exigiría en todos los casos que se 
presenten, la disposición de la alcaldía que 
ordena sean entregados á los juzgados de 

| instrucción los defraudadores reincidentes.

NOTAS MUNICIPALES
Hasta avanzada hora de la tarde estuvo reu 

nida en el Ayuntamiento la Junta de Subsisten- 
cias, presidida por el señor conde de Romano- 
nes.

El pri neipal asunto de dicha reunión fué la 
cuestión del precio del pan, cuya subida preten­
den los fabricantes.

Los te ientasd alealla también se reunie- 
ron bajo la presidencia del alcalde para tratar, 
como asunto primordial el del pan.

Con motivo de las quejas que frecuentemente
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for mulaban los fabricantes de buena fe contra 
el fraude que algunos de sus compañeros venían 
cometiendo, á pesar de la vigilancia de los te- 
nientes de alcalde, se acordó nombrar dos ó cua- 

. tro de esos fabricantes de buena fe por cada dig- 
■ trito, propuestos por el gremio, para que ellos 

por si, y teniendo á su disposición individuos de 
la Guardia municipal, puedan verificar el repeso 

i denunciando el fraude al teniente alcade res- 
pectivo, baciéndose efectivas las multas en el 

| acto.
Ahora, bien; las denuncias que se hagan á 

los fabricantes ó expendedores de pan que sean 
reincidentes, pasarán á la competencia del juez 
de instrucción.

Tambien se trató de modificar las Ordenan­
zas municipales en lo referente á la forma de ex­
penderse el pan, proponiéndose el señor conde de 
Romanones establecer la venta de este articulo 
al peso, con lo que, seguramente, se evitarán 
muchos de los abusos que con grave perjuicio del 
vecindario se vienen cometiendo.Loo

Ayuntamiento
XI Sr. Conde de Romanones no descuida un 

momento—á pesar de las infinitas ocupacio­
nes de su elevado cargo— el pavoroso proble- 
la del precio,del pan, debido á la carestía del 
trigo, mucho más dada la crisis obrera por fal­
ta de trabajo, en esta capital. Estudioso y 
atento para conjurar los conflictos que pudie­
ran venir en el intrincado problema, reunió en 
la tarde de ayer, bajo su presidencia a la Jun­
ta de subsistencias y despues a los tenientes 
alcaldes de los distritos.

En la primera reunión, los Sres. Clot, Pala- 
zuelo y Loreuzalez, presentaron una luminosa 
y bien es udiada memoria, acerca de la cues­
tión del pan. En ella se evidencia que la ca­
restía de este artículo de primera necesidad, 
aun estando la primera maieria que ¿lo forma 
barata, se debe á lo rudimentario, primitivo y 
atrasado sistema que se sigue para la fabrica- 
ción, amén del extremado número de pe- 
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qugños productores, lo cual ocasiona gran gas. 
to á cada industrial cual si elabora en grande 
escala.

Bi posible que este precioso estudio se im- 
prima, sirviendo en el porvenir para determi- 
nar el precio del pan, con relación al del trigo 
y harinas.

En la segunda reunión, excitó el Sr. Conde 
el celo de los alcaldes de distrito; tambien se 
acordó la reforma de las ordenanzas municipal, 

les, por trámites más breves que los actuales, 
para que el pan se venda al pego. Igualmente 
so acordó, nombrar de la parte sana del gre­
mio de panaderos, inspectores protegidos por 
la autoridad para verificar los repesos; impon- 
gan multas é impidan dejen de ser efectivas 
como han venido sucediendo,

' Los tahoneros defraudores reincidentes se - 
1 rán entregados á los tribunales.
1 De la probada energía del Sr. Alcalde Presi- 
| dente y de sus laudables deseos en pro del ve 

cindario, es de esperar persistirá en su digna 
| actitud y prestará un señalado servicio á la 
¡ clase menesterosa, víctima de tanta infame 

explotación.
• *

Per el visitador general de policía urbana 
nuestro querido amigo D. Roberto Roldán, co- 
yos sentimientos caritativos son bien notorio-, 
al saber la tristísima orfandad en que ban que- 
dado dos pequeños niños, hijos del guardia 
municipal suicidado en la calle de Marqués de 
Urquijo, conociendo también los filantrópicos 
sentimientos del señor conde de Romanones se 
los presentó á S. E., quien afectado de la suer 
te de las desgraciadas cuanto hermosas cria­
ras, después de prodigarles tiernas caricias, 
dió órdenes para que inmediatamente fueran 
acogidos en el Asilo de San Bernardino encar­
gando al propia Sr. Roldán cumplimentara su 
mandato en el acto.

Muchos plácemes merece esta obra de mise­
ricordia que Dios premiará • sus buenos he • 
chores.

LATIGUILLO.
• *

Nuestro querido amigo el Dr. en Medicina
D. Eduardo Masip, con ejal de este Ayunta- 
miento y acaudalado propietario, á instancia
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de sus numerosos é influyentes amigos se pre- | 
senta diputado en las próximas eleccione , por | 
el distrito de Roquetas. Acertada designación ' 
han tenido los electores de Roquetas, por lo í 
que les felicitamos y hacemos votos porque los 
resultados, en las urnas cor.espondan tanto á 
su entusiasmo, como á los merecimientos- del 
bondadoso y simpático candidato, muy mere­
cedor de ocupar los escaños del Congreso.

¡Sea enhorabuena y á trabajar y vencer!

El presidente de la Sociedad de fabricantes de pan 
ha visitado hoy al alcalde pera designar los indivi­
duos del gremio que han de encargarse de inspeccio­
nar diariamente el peso del pan en las tahonas, según 
acuerdo tomado en la reunión de tenientes de alcalde 
celebrada ayer.

El Consejo de subsistencias, que ayer se reunió en 
el Ayuntamiento bajo la presidencia del alcalde, se 
ocupó en la cuestión de los trigos y del precio del pan 
con relación á éstos. .

Entre otros acuerdos, se tomó el de que, en lo suce­
sivo, se venda el pan al peso y el de oficiar al Consejo 
de administración del gremio de fabricantes de dicho 

. artículo para que designe á varios tahoneros que se 
encarguen de practicar por sí repesos con las mismas 
atribuciones que los inspectores municipales, é im­
pongan multas, é impidan que dejen éstas de hacer­
se efectivas en la práctica, como antes solía ocurrir.

De este modo las tahonas que notoriamente vienen 
dedicándose á la defraudación en el peso del pan po­
drán ser perseguidas por el gremio mismo, que tanto 
ínteres muestra por acabar con la industria de 
mala fe.

Aplicamaeptanrén, vel genio podrá exigirla en 
tod. s fos Casos 1 U presenta 11, la disposición de la 
alcaldía que oru ua sean entregados á los Juzgados 
de instrucción los defraudadores reincidentes.
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El pan en Madrid
Los panaderos de Madrid, no todos, 

tratan de elevar nuevamente el pan.
Se proponen los tales industriales po­

ner su mercancía á un precio que oscile 
entre 46 y 50 céntimos.

En vista de esto, el conde de Roma- : 
none,s ha tomado sus medidas y está 
dispuesto á ser severisimo con los taho­
neros que eleven el precio del pan.

También está decidido á modificar las 
ordenanzas municipales, imponiendo la 
obligación de vender el pan al peso. Las 
faltas de éste para estimular al públi­
co, podrían suplirse con piezas comple- 
metarias, y de no haber éstas, con una 
rebaja proporcional en el precio; para 
que lo que dieren de menos los fabri­
cantes en el articulo, lo encontrasen 
también de menos en los ingresos.

i Encontramos muy plausibie la acti­
tud del alcalde en cuestión de tanta im i portancia.------------- —

— —---=.--= — --------- 

El panen Madrid
Junta de subsistencias

Presidida por el señor sonda do Romano 
nes,"se reunió ayer la Junta de subsiste DC as. 

Tratóse en dicha reunión dea la cuestión 
del precio dal pan, suya subida pretenden 
los fabricante», que quieren negociar ea ma 
yor escala que ahora el es-andaloso f su = 
en este articulo de primera nec-s dad, y leyó . 
una Memoria de los Sres. Olot, Lorenzález y 
Palazuelo, en la que Be aportan datos para la 

mejor solución de asunto tan importante.
Junta de tenientes de alcalde

También, presidida por el señor conde de 
Romanones, se reunieron en junta los tenien- 
tes de aloalda.

Aunque se trataron varios asuntos, puede 
decirse que al del pan absorbió todo el tiempo 
que duró la reunión.

Con motivo de las quejas que frecuenta- 
mente formulaban los fabricantes de buena fe 
contra el fraude que algunos de sus co mpsñe-
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ros venían cometiendo, á pesar de la vigilan- I 
cia de los tenientes de alcalde, se acordó nom- | 
brar dos ó cuatro de esos fabricantes de buena 
fe por cada distrito, propuestos por el gremio, | 
para que ellos por si, y teniendo ásu disposi- | 
ción individuos de la guardia municipal, pus- 
dan verificar el repeso denunciando el fraude | 
al teniente alcalde respectivo, haciéndose efec- * 
tivss las multas en el acto. , 1

Ahora bien; las denuneias que se hagan a 
los fabricantes ó expendedores de pan que s 
sean reincidentes, pasarán á la competencia : 
del juez de instrucción.

DE PRESUPUESTO MUNICIPAL
En la próxima semana se discutira por el 

Ayuntamiento el proyect, de presupuesto para 
el ejercicio económico venidero.

La citra á que ascienden los gastos é ingresos 
es de 30.230.573 pesetas, resultando un aumento 
sobre el presupuesto que rige en la actualidad de 
] .706.310, que obedece á haberse ya consignado | 
la suma de pesetas 1.416 del primer año de inte­
reses y amortización de la emisión de «Obliga- 
clones de resultas» autorizada, y á haberse ele­
vado á 765 600,70 pesetas el capítulo de Obras 
nuevas, con cuya suma, y la de 100.000 pesetas 
para conjurar la crisis obrera, además de reali 
zarse reforma de que tan necesitada se halla la 
capital, se proporcionará trabajó á buen número 
de obreros.

En los demás servicios municipales se hacen 
reducciones en todos aquellos conceptos de gas 
tos que no tienen carácter de necesarios, llevan­
do las ecr nomíss que reportan á reforzar otros 
que por su escasa dotación se hacían irrealiza- 
b es.

Una de las reformas introducidas es la con- 
tratación por subasta de las obras nuevas y de 
reparación de las vías públicas, sistema seguido 
por el Estado, y con el que el alcalde espera que 
las obras se realicen antes, mejor y con más eco 
nomía que con el medio de administración di­
recta.
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.Reunido el Consejo de Subsistencias en 
el Ayuntamiento, bajo la presidencia dal 
alcalde, se ocupó en la cuestión de los tri­
gos y del precio del pan con relación á es- tos.

Entre otros acuerdos, se tomó el de que, 
en lo sucesivo, se venda el pan al peso, y el 
de oficiar al Consejo de administración del 
gremio de fabricantes de dicho artículo 
para que designe á varios tahoneros que se 
encarguen de .practicar por si repesos con 
las mismas atribuciones que los inspectores 
municipales, é impongan multas, éimpídan 
que degen éstas de hacerse efectivas en la 
práctica, como antes solía ocurrir.

De este modo las tahonas que notaría- 
mente vienen dedicándose á la detrauda- 
ción en el peso del pan podrán ser perse­
guidas por el gremio mismo, que tanto in­
terés muestra por acabar con la industria 
de mala íé.

Aplicárase también, y el gremio podrá 
exigiría en todos los casos que se presen- 
ten, la disposición de la Alca día que orde­
na sean entregados á los juzgados de ins­
trucción los defraudadores reincidentes.

El presidente de la Sociedad de fabrican- 
tes de pan ha visitado al alcalde para desig- 
nar los individuos del gremio que han de 
encargarse de inspeccionar disriamente el 
nego del mes on laa Abonee
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i Ya so conocen los nombres de los candidatos
: que se presentan por la provincia do Cua-ata

Japor la capital presenta su candidatura nues- 
tro querido y particular amigo el señor conde

| de Romanones, siendo seguro su triunfo, puesel 
i distrito en masa le votara por ser gran te XS0 
I nerales las simpatías de que goza, no solo en la 
i capital, sino en toda la provincia. ,

Por 21 distrito de Pastrana luchará nuestro 
í querido amigo y correligionario el exconcejal 
| del Ayuntamiento de Madrid D. Joaquín Ruiz 

SimémEZ, frente al silvelista D. Gonzalo Gonza- 
| LeEgornandez, que ya represento el mismo dis- 

en anteriores legislaturas, á pesar de lo 
| cual todas las probabilidades de triunfo estan 
E 1e parte del candidato liberal.
r El distrito de Brihuega aspiran & represen-1 talio Tos’Sres. Hernandez (D. Antonio), silve-José María Sanz, pidalistao. .
| 1155108 distritos de Sigüenza, y Molina.de 
$ Aren se presentan, respectivamente,los seno | Fes kul Lopez, liberal, y Rodrigyez (D, Calix- 
| to), republicano, cuyo triunfo se cree seguro, 
| pues aunque por Sigüenza se presentara un 
| candidato republicano, no restará muchos votos 
i al candidato liberal.
| Como senadores serán elegidos los señores 
. conde de Mejorada y Suárez Guanes.
3 Elógiase por todos la imparcialidad y el tacto 
1 que el gobernador civil, nuestro querido amigo 
| Sr. Mathet y Coloma, demuestra en los trabajos 
| preliminares de las elecciones.

La junta directiva de la Asociación de Pro 
pietarios, en sesión celebrada en el día de ayer, 
después de detenido estudio ha acordado por 
unanimidad oponerse al nuevo impu sto sobre 
el consumo de luz eléctrica. También ha acor- 
dado invitar á los presidentes de la Cámara de 
Comercio, Circulo de la- Unión Mercantil y 
Círculo Industrial para que coadyuven á la 
campaña que ha iniciado la Asociación contra 
el nuevo arbitrio. Hiana 2(01
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Del Ayuntamiento.
Ayer visitó al Alcalde de Madrid e¿ Presiden­

te de la Sociedad de fabricantes de pan, para 
proceder á la designación de los individuos que, 
según acuerdo tomado en la última junta de 
Tenientes de alcalde, han de inspeccionar dia­
riamente el peso del mencionado artículo, que 
se expenda en las tahonas.

**
En el despacho de la Alcaldía celebraron 

ayer una extensa conferencia los Sres. Aguilera 
y Conde de Romanones.

En esta conferencia, esencialmente electoral, 
convinieron los citados señores en que el Comi­
té provincial del partido fusionista se reuna 
en breve y proceda á la proclamación de candi.

A ADRFODA DE ESPAÑA

| EL PAN
_

Tendencias.—Expendedores de mala 
fé. Mermas en el pan.—Los inter- 
mediaries. — Cooperativa de fabri- 
cación.—-El deber de la autoridad,_ 
La comisiónmunicipal de subsisten- 
cias.—Los acuerdos de ayer.__ Pan 
á cuarenta céntimos.—Junta de te­
nientes alcaldes.—Reforma de las 
Ordenanzas municipales. —El pan 
al peso.—La Cámara de Comercio.

Nuestros informes coinciden con los da 
un periódico de la mañana, al asegurar que 
en el gremio de tahoneros existen algunos 
que efectuan trabajos para subir el precio 
del pan a 46 ó 50 céntimos los ochocientos 
gramos.
.Esos industriales, que son los menos, hi­

cieron patente su deseo en la última junta 
general que reseñamos y no protestaron de 
las acusaciones que se les hicieron de que 
expendían el pan falto. 9 
, Lo lamentable del caso es que la apatía 
del publico que se sirve de intermediarios 
para abastecerse de pan, obligue a ciertos
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fabricantes a elaborar el artículo mermad 
para poder ofrecerlo á la reventa con re 
baja.

Ayer hablabámos con varios industriale 
j y uno de ellos decía:

«El fraude está protegido por alganoí 
tahoneros de mala té, y esto se halla plena 
mente comprobado, pues resulta de los re 
pesos, que el. pan que se vende en los der 
pachos se encuentra completo de peso, su 
cediendo lo contrario con el que llevan I 
domicilió los repartidores.”

En los últimos repesos hubo fracciones de 
SOO gramos a las que faltaban 100 y 150 gra- 
mos.

«Las medidas que adopte el señor alcal 
de para perseguir el fraude, nunca será 
bastante elogiadas.»

En el seno de la sociedad de fabricante 
se ha dicho y repetido por el consejo de ad 
ministración de la misma, que existen agre 

| miados que cometen el fraude, á diario 3 
hasta que esos industriales no vistan el ca 
puchón en la Cárcel Modelo no se cortar 
el abuso. 1

Por esta razón la parte más numerosa J 
sana del gremio exige que el pan se venda 
al peso en el acto de adquirirlo el público y 
que los fabricantes que efectúan el fraude 
sean puestos á disposición del juzgado de 
instrucción.»

Los repartidores á domicilio venden hoy 
el pan más caro que en los despachos,, ape 
sar de que lo adquieren á más bajo preci- 
que el público en general.

¿Por qué este privilegio?
En Barcelona y en París se compra el pan 

al peso, y así debía hacerse en Madrid, sa- 
liando el público de la rutina de hacerlo por 
piezas.

Sólo la experiencia puede obligar á los 
consumidores á abastecerse de las tahonas 
y despachos donde el citado artículo de pri- 
mera necesidad se vende completo y más 
barato.

Tampoco se conoce en esas grandes capi- 
tales la reventa; que siempre es perjudicial 
para el público. ‘ '

Parte de lós obreros y repartidores le 
han comprendido así, y para, subsanar los 
perjuicios que irrogan al público con los 
intermediarios han creado una sociedad 
cooperativa para fabricar ellos por su cuen- 
ta el pan.

Corresponde que la autoridad obligase * 
vend’er el referido articulo al peso, prohi- 
hiendo que el publico se abastezca sin que 
previamente se efectúe el repeso ante so 
presencia. . .

También se impone la necesidad de qu/ 
los tenientes defalcalde practiquen los re 
pesos á diario.

Teniendo en cuenta todas estas conside 
raciones, el alcalde, señor conde de Roma 
nones, que desde hace tiempo venia estu 
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dando la cuestión del pan, reunió ayer : 
la comisión municipal de subsistencias.

Jinesta reunión se dió cuenta de un de 
tallado informe suscrito por los Sres. Clot 
worenzale y Palazuelo, ed el que después 
de un detenido estudio sobre las causas de 
la subida-del precio en el pan, se exponí 
con toda claridad que expendiendo a 31 
céntimos los 800 gramos, resulta pérdida 
de dinero para el fabricante, y solo mer 
mando el artículo, puede tacilitarlo a los re 
partidores..

La comisión acordó que por la alcaldís 
se adopten todas las medidas conducentes 
para proteger á los industriales de buen: 
le, persiguiendo á los defraudadores, que 
en SU, mayoría quieren subir el precie 
8.46 céntimos los 800 gramos, para resar 
cirse de las pérdidas que leg irroga el 
entregar el pan á los intermediarios á 39 
centimos.

El consejo de administración de los ta­
honeros se ha comprometido ¿ sostener € 
precio de 40 céntimos los 800 gramos en lo 
despachos.

Después el señor conde de Romanones 
presidio la junta de tenientes de alcalde 
acordandose en ésta que el consejo de ad 
ministración de la sociedad da Fabricants! 
da pan nombre á dos individuos de su sene 
para que practiquen los repesos y denun 
cien a los que expenden el pan con merma 
A esos dos tahoneros se les facilitarán lo 
inspectores y guardias de policía urbana 
que, designen, para que les ayuden en su 
misión moralizadora y conveniente por to 
dos conceptos al, vecindario.

A los fabricantes que reincidan y por se 
ganda, vez se les decomise pan, se les entre 
gara al juzgado- de instrucción para for 
martes causa criminal por el delito di 
fraude. 1

El señor alcalde, en vista de lo avanzad, 
de la hora, suspendió la reunión de tenien­
tes de alcalde, para combinuarla otro día 
con objeto de estudiar.las reformas de las 
ordenanzas municipales, fijando en ellas la 
obligación de vender el pan al peso, efes* 
tuándose esta operación ante la presencia 
del comprador.
„ El presidente de la Cámara de Comercio 
Sr. Ruiz de Velasco, nos manifestó ayer qui 
esta corporación tiene acordado sostener 1 
apoyar la petición de la mayoría de los fas 
brisantes, de que el pan . se expenda al pege 
y que ios que merman el género sean entre 
gados al juzgado de instrucción.

Los acuerdos- de la junta de tenientes de 
alcalde merecen elogios, especialmente el 
señor conde, de Romanones por su inicia, 
ti va.
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El presidente de la Sociedad de Fabri- 
cantes de pan visitó ayer al alcalde para 
designar los individuos del gremio que han 
de encargarse de inspeccionar diariamente 
el peso del pan en las tahonas, según acuer- 
do tomado en la reunión de tenientes alcal- 
des celebrada anteayer.
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drá razón también para entrar á saco en las ta. AAnac 3— ------- • “
0

2

LA VIDA MUNICIPAL [
Robsia dol g&S. -.: |

Entre los asuntos de que hoy ha conocido el 
Ayuntamiento, figuraba el dictamen dela alcaldía ,, ? 
presidencia aceptado por las comisiones, de Has- 
cienda y Policía urbana, proponiendo la nova-1 
ción del contrato para el servicio de alumbrado 
público celebrado con la Compañía Madrileña.

Por esta novación, solicitada por la referida : 
Compañía, el Ayuntamiento renuncia á incautar- | 
se al término del contrato, que espira en 1914, de r 
la fábrica, cañerías, canalla telones, etc., eje. . *

A cambio de esta renuncia la Compañía rebajar ¿ 
: el precio del gas en el consumo público en cuatro, $ 

y medio céntimos el metro cúbico, en diez cénti- - 
mos el consumo particular, y en ocho cóntimos el : 
de.industrias y calefacción.

También queda obligada la Compañía á pagar 
la cantidad de 75.000 pesetas por el arbitrio Sabre 
el consumo, por cuyo concepto solo se recauda- | 
ron en el último ejercicio 54.371 pesetas, |

Del anterior contrato desaparece también el i 
privilegio establecido á favor de la Compañía 
Madrileña, pudiéndose establecer en Madrid tan- : 
tas fábricas de gas como se crean necesarias.

De los cálculos que en el dictamen se hacen, pa- | 
sados los dieciséis años que restan de contrato, el 
Municipio obtendrá un beneficio de 3.128.174,59 
pesetas, en lugar de 1.786.864,50 que resultaba del 

procedimiento anterior.
El dictamen quedó aprobado por uamiimidad.

LA CUISTION DIL PAN |
Parece que los fabricantes de pan de esta 

Corte han manifestado al señor conde de Roma- | 
nones que desde mañana se venderá el pan en 
Madrid al precio de.44 céntimos los 800 gramos, | 
22 los 400 y 11 los 200. |

El alza de los trigos es, sin duda alguna, el | 
pretexto, en parte justificado, de esta nueva ele- 
vación de precios que por desgracia no será la 
última. El informe de los Sres. Clot, Lorenzale 
y Palazuelo relativo á la fabricación de harinas, 
trata de justificar el extremo de que en Madrid I 
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= tiene que venderse el pan siempre caro; y es na­
tural que así suceda, si los encargados de emitir 
dictámen son fabricantes cuyo interés lógico está 
siempre de parte de la elevación de precios en los 
artículos que producen.

Medios hay, sin embargo, y el señor alcalde 
sabrá echar mano de ellos, para impedir que los 
tahoneros nos sitien por hambre. El exacto é in­
flexible cumplimiento de las ordenanzas munici­
pales y la aplicación rigurosa de la ley al rein- 
cidente en el hurto (que hurto es la falta de peso 
y reincidencia grave la de- todos los días), pue­
den hacer que el fabricante se conforme con me­
nos utilidad y el vecindario se economice unos 
céntimos en kilogramo, mientras los proyectos 
de ley relativos á importación y exportación se 
sancionan por el Poder legislativo.

Nosotros entendemos que con estas medidas 
y el aspecto de las cosechas (que no deja de ser 
lisonjero en la mayoría de las comarcas,) se lle­
gará á obtener una baja que si no resulta consi­
derable por causa de la guerra, podrá bastar á 
las necesidades de la clase media y obrera, que 
son las que más sienten la carestía.

En segunda citación se ha celebrado esta tarde 
en el Ayuntamiensesión ordinaria, con escasísimo 
número de concejales.

La corporación acordó constase en acta el pr.- 
, fundo sentimiento con que habían recibido la no­

ticia del fallecimiento del señor marqués de Sar- 
doal.

Sesión del Ayuntamiento.
Esta tarde se ha celebrado en el Ayuntamiento, bajo 

la presidencia del alcalde, señor conde de Romanones, 
la sesión, que hubo de suspenderse el miércoles por 
falta de número.

Se aprobaron numerosos dictámenes de las comisio­
nes de Policía urbana, Hacienda, Gobierno interior, 
Obras, Beneficencia y Ensanche.

| Igualmente fué aprobado, sin discusión, el dictamen 
de las comisiones de Hacienda y Policía urbada reuni­
das, proponiendo la novación del contrato para el ser­
vicio de alumbrado público celebrado con la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción por gas.

Después de pronunciarse breves frases por el alcalde 
y algunos concejales, se hizo constar en el acta el sen­
timiento con que la corporación ha sabido el falleci­
miento del señor marqués de Sardoal.

Por último, el Sr. Martínez Contreras propuso que 
por la comisión de Espectáculos se estudie la manera 
de organizar una función en el Teatro Español, cuyos 
productos se destinen á la suscripc ón nacional.

Acto seguido se levantó la sesión.
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El precio del pan.
===========

Como anunciamos hace días, el gremio de panade­
ros ha comunicado ayer á las autoridades que desde 
mañana, sábado, el pan se venderá á 44 céntimos los 
800 gramos, en vez de 40 á que se expende actual­
mente.

En la comunicación anuncia el citado gremio que 
dentro de algunos días se verán obligados á elevar 
nuevamente el precio del artículo.

Créese que este segundo aumento será de otros cua­
tro céntimos, resultando así los 800 gramos á 48 cén­
timos.

La Junta de subsistencias ha informado reconocien­
do la necesidad de la elevación del precio del pan, dada 
el alza extraordinaria de los trigos.

A esto se ha llegado por la incuria del conde de Ro­
manones, el cual, cuando surgió el conflicto anterior, 
no arregló las cosas de un modo permanente dictando 

i medidas bien meditadas que evitaran lo que hoy ha 
sucedido.

? No es menos censurable la conducta de los tenien- 
| tes de alcalde, que, lejos de secundar la gestión de los 
| inspectores panaderos llevando á los tribunales dejus- 
| ticia á los fabricantes que expendían la mercancía 
| falta de peso, se la devolvían para que pudiera ponerse 
' á la venta, hecho escandaloso y que demuestra cómo 

andan las cosas del Municipio.
! Asunto es éste, sobre todo en los actuales momentos, 
1 que bien merece que el Gobierno se ocupe de él, no 

dejando á los ediles del Ayuntamiento que lo resuel­
van, lo cual equivaldría á complicarlo y empeorarlo 
más.

En el informe que han presentado á la Junta, ase- 
sora de subsistencias los Sres.Clot, Lorenzale y Pala- 
zuelo, demuestran que por la desventaja en la com­
pra de trigos, exceso de coste en la fabricación y en 
la venta del pan, resulta éste recargado normalmente 
en 10 céntimos de peseta por kilogramo en Madrid, y 

- que aún así, vendiéndolo á 50 céntimos el kilo, pier­
de el fabricante 9 pesetas 39 céntimos en-cada 700 
kilogramos que elabora.

Esto explica por qué acuden á la merma del peso.
No son muy consoladores estos datos en las cir- 

cunstancias actuales, y lo que debía procurarse era 
que se suprimiese aquel recargo indebido como me­
dio de no encaracer la subsistencia.
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HACIA EL MOTÍN 

3090A DEL PAN H MonD
1 - «El gremio de fabri­

cantes de pan de esta 
corte ha tomado el 
acuerdo desubir el pan 
á 55 céntimos el kilo, 
desde el día de ma- 

,12,-0 ñana.n
Así se lo han comunicado los fabricantes al al­

calde de Madrid, conde de Romanones, añadien­
do que, como el precio de los trigos y de las ha- 
rinas sigue en alza, se verán en la precisión de 
hacer un nuevo aumento en el precio.

Es decir, que desde mañana costará cada pa­
necillo 11 céntimos. Y adviértase que no decimos ' 
cada fracción de 200 gramos, para no incurrir 
en el mismo engaño que incurren á sabiendas 
los fabricantes haciéndole creer al comprador 
que le dan todos esos gramos por medio real 
casi.

Ese céntimo de más significa muy poco para 
el hogar donde el papel que desempeña el pan 
es muy secundario.

Pero ese céntimo representa infinitas cábalas’ 
y multitud de operaciones aritméticas para el í 
jefe do la familia cuyo principal alimento es et 
pan alternado con las patatas (que también han 
encarecido), ó con el arroz id., etc. etc. 4 |

El presupuesto para la alimentación en la cla- ! 
se media y baja sufre hoy un déficit enorme. |

Todos los artículos de primera necesidad han | 
encarecido, muchos de ellos sin justificación. Eli 
encarecimiento sólo obedece ála previsión egois | 
¿a del vendedor. Y no deben olvidar que hay | 
egoismos que se pagan caros y en breve plazo.:

Madrid, desde mañana, empieza a pagan tam- | 
bién un nuevo tributo á las gestiones desdicha-1 
das de este desdichado Gobierno, y quizá dentro $ 
de unos cuantos dias este tributo será más one-i 
roso. ,

Los fabricantes podrán tener razón al afirmar | 
que no pueden vender el pan á 50 céntimos el | 
kilogramo, estando el saco de harina de 100 ki-1 
los * diez duros; podrán tener razón al encare-! 
cer el articulo si es verdad que pierden el di-I 
nero ■

Pero el pueblo, sobre el que caen como plomo 3 
fundido todos los tributos, que tiene sobrados, 
motivos de queja y rencor contra esos fabrican-1 
tes que le dan por moneda buena pan falto, ten- j
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drá razón también para entrar á saco én ias ta-I 
hopas, indemnizándose de una vez por todas, de 
las defraudaciones sufridas en tantos años.

La junta asesora de subsistencias aprobó en 
4 de Marzo último el informe relativo á la fabri- 
cación y preció de pan presentado por los soño-1 
res don Juan José Clot, don Miguel Lorenzale y 5 
don Demetrio Palazuelo, opinando que erao jus- 
tas las atinadas observaciones y exactas las ci | 
fras expuestas, de todo lo cual dedujeron, comol 
hacen los autores en su informe, que los fabri-I 
Cantes do pan de Madrid regalaban su dinero á 5 
los habitantes do la coste, ó paco menpu.

No conocemos de los tres informantes más que 1 
al señor Clot. Pero si ellos son como el distinguí 1 
do concejal y fabricante, se puede asegurar que | 
son dos autoridades en la materia. |

El señor Clot conoce de modo perfecto los ade l 
lentos de la panificación en el extranjero, porque , 
los he éstuqiado y visto de cerca. Pero, desgra 
ciadamente, no los ha visto en España, . 

Cierto que, á tener tanta acometividad y en I 
tusiasmo como conocimientos tiene de la fabri- 
cación perfeccionada de pan, habría tenido la I 
feliz iniciativa de implantaría en España, y qui-1 
zás no estaríamos sumidos en la actual crisis. ;

Pero de esto A reconocer que es exacto todo 
aquello que dicen en el inf< rme los tres señores 
mencionados, queda mucho camino que andar.

Que el amasado del pan por los procedimien- , 
tos rudimentarios que en Madrid se usan, es fa- 
tigosisimo, as verdad, Reco que el jornal de loa ; 
oficiales de masa es bastante elevado, 10 es’ 
exacto. 1

Porque no es elevado un jornal de tres pese : 
tas diarias pagadas á un hombre que muere pre- 
maturamente exhausto de fuerzas.
i ampoce es exacto que en una tahona que pr. - 

duce 700 klogimes de pan Co gasten 53,85 cén- 
timos, porque no es exacta la cuenta siguiente 
que da el informe;

Gastos del personal.
Peretas.

Un oficial de pala ....................,. 5.
Dos oficiales de masas, á 3,75.................. 7,50
Un aprendiz pesador............................... 3 
Un obrero para maquinar........................ 2.50 
Tres peones ayudantes, á2,50...... 7,50 
dh dependionte para el despacho.....: 5''

Total............................ 30,50
sencaazens 

si no esta otra:
Un oficial de pala .................... . ............ 4,50
Dos oficiales de masa, a 3........................ 6
Un aprendiz de peso................................. 2
Un obrero para máquina ............. 4 
Tres peones C.chicos, a 1,95.. ., .: . ..’. 3,75
Un dependiente para el despacho...........  4
es decir, un total de 22,25 pesetas, lo cual no es 
lo mismo. _______________ :_____

Ayuntamiento de Madrid



Ahora véanse los gastos generales que impo 
sen los informantes: 1

Alquiler da casa..........,........ .......................Combustible..... ........... ... 7,50 
Alumbrado . . ............ 1‘d 
Contribuclón.............,: 0,85 
Manuntención y herraje de dos eallerias.. 3‘ 
Deterioro y pérdida de artefactos. ... 1 Imprevistos..      1,50

Lo que según ellos da un total de 53,85 pe- 
setas. 1

Corto se puede observar, hay tres partidas ex. cesivamente bien servidas. . • "*
. Tres pesetas diarias de manutención y herra­

je de dos caballerías, nos parece demasiado co­
mer y calzar.

Seis reales diarios de imprevistos no es grano 
de anís tampoco, y 30 de combustible es mucho 
arder.

ca Así es que, sin escatimar mucho, se pueden 
de rebajar estas tres partidas á 10 pesetas en junto, 
mi Sumemos: 22,25 y 13,35 son 35,60, diferencia 
ha 18,25 menos de gastos para el fabricante.

También es inexacto que la bonificación que 
ne se da á los repartidores 6 revendedores sea de 
ce siete céntimos por kilogramo: sólo se les da cin- 
el co, y sin derecho á devol ver el pan que no hu- 
1o bieran podido despachar.
0 Pero, en fin, conviene que se tonga presente 
e¡ lo que está pasando por media España por causa 

1 del encarecimiento del pan.
el Y que no se tire mucho de la cuerda. 
es   —    

y
je TA TI pi 
01

se

61 
ei 
ta
2
bi 
d. 
di 
rc

q‘ 
ki 
jo 
Ce 
ni

ft 
m 
te

El pan en Madrid.

Subida de precio.
El gremio de panaderos comunicó ayer al al­

calde y al gobernador que desde el sábado pró­
ximo se venderá el pan á 44 céntimos los 800 
gramos, en vez de los 40 á que se expende hoy . 

En la comunicación anuncia el citado gremio 
que dentro de algunos días se verán obligados 
á elevar nuevamente el precio del artículo.

Créese que este segundo aumento será de otros 
cuatro céntimos, resultando así los 800 gramos 
á 48 céntimos.

La Junta de subsistencias ha informado reco­
nociendo la necesidad de la elevación del precio 
del pan, dada el alza extraordinaria de los 
trigos._________________________ _____ ____Ayuntamiento de Madrid



Estas son las consecuencias de que el Gobier- 
no, á pesar de nuestras advertencias, no se haya 
preocupado hasta última hora de asunto tan 
grave.

Ya que los repesos no dieron el resultado que 
era de desear por la incuria de las autoridades 
subalternas, seria conveniente que el alcalde se 
ocupara de este asunto y adoptase medidas bien 
meditadas que resolviesen de una vez esta cues­
tión, que más que local, es de Gobierno.
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' A las cinco de la mañana de hoy nos 
telefonean del gobierno civil comuni-

. cándonos que el Sr. Aguilera, enterado 
de los propósitos de los tahoneros de 
subir hoy el pan, los había citado á su 
despacho.
. Parece que, en efecto, selhabía reuni-N j 

do un buen número de fabricantes de 
pan, y el señor gobernador los reunió 
anoche y les rogó que demorasen por . 
unos cuatro ó cinco días la subida de 
aquel artículo, seguro de que no habría 
necesidad de tal subida por virtud de 
las recientes disposiciones del Gobier­
no, y también en atención á las circuns­
tancias actuales.

Los congregados ofrecieron compla­
cer al Sr. Aguilera.

La reunión ha sido á las cuatro de es- 
ta madrugada._____o

es

1 Los tristes sucesos ocurridos en Gijón son na- ■
i turales consecuencias de los abusos á que se : 

presta este odioso impuesto, que, se hace más 
h irritante cuando su administración se entrega 

á hombros de codicia insaciable que, abusando |
1 de las facultades que les concede el reglamento, !
1 exigen mayor tributación del que señalan las | 

tarifas, y extreman el procedimiento de fiscali- 1 zación siempre vejatorio. 
J Aun siendo t a n frecuentes los motines y es - | 
, cándalos que con tal motivo tienen lugar en to- ! 
| ' das las provincias, los gobiernos no se cuidan | 

de corregir las causas que los motivan, si no
7 que se limitan a reprimirlos con todo rigor, ha- | 
1 siendo uso de la fuerza armada, prescindiendo 
[Í de las victimas que tal procedimiento ocasiona. 1 
t Lo ocurrido en Gijón, es una pequeña mues- 
[ , tra de lo que aquí puede suceder; porque si los: 
1 limones de allí han dado lugar á que haya ha-
I bido incendio de fielatos, y a que Ia Guardia | 

Ayuntamiento de Madrid



i civil haya tenido que hacer uso de los sables y 
j carabinas, el limón’con que Sánchez Toca nos 
| agració, va mucho más allá en eso de exigir" 
| adeudos ilegales, que otro ‘alcalde no le hubiera 
■ tolerado, sino que le hubiera hecho cumplir las | 

condiciones del contreto, á las que falta con el 
mayor descaro.

Ante alarde de tal naturaleza, nada tendrá 
de particular que en día, no lejano, aquí ten- 
gan logar escenas más tristes qué las presencia­
das en Gijón, si se agota la paciencia de los mi- 
llares de las personas que vienen siendo vícti­
mas de los desmanes del arrendatario.

El poderoso Limón ha causado la desgracia de 
cuatrocientos vigilantes, padres de famila que, 
como licenciados del Ejército, en premio de los 
servicios prestados á la Patria, habían obtenido 
sus modestos destinos, dejándolos cesantes sin 
motivo que lo justifique y sólo con el proposito 
de dar colocación en el resguardo á individuos 
traídos de su provincia que no tienen otros me­
recimientos que el ser materia dispuesta para 
cometer cuantas vejaciones y tropelías puedan 
beneficiar su negocio.

Son víctimas también del propio arrendatario 
oiros muchos empleados de- la Administración 
y del Cuerpo administrativo, que igualmente 
ha declarado cesantes por econonomizar el suel­
do que disfrutaban, faltando á la condición 19 
del contrato, por la cual se obligó á sostenerlos 
en sus destinos, á menos que cometiesen faltas 
que el reglamento de empleados castiga con la 
separación, previo expediente en que se justifi­
quen.

Han sido víctimas igualmente, los Industria- 
les de las afueras que han tenido que cerrar sore 
establecimientos porque viviendo del gasto que 

| hacía el vecindario en los días de fiesta, que 6a- 
| lía á solazarse al campo, y ai regresar conductan 
| pequeñas cantidades de especies que por no, le- | 

■ gar á la unidad de adeudo nada se les exiglai 
i ahora no venden nada porque hasta las medias 
i botellas de vino que las mujeres de los jornale- 

ros, que viven en las zonas, llevan con la.me- 
rienda á los que trabajan en las obras del, inte- 
rior; les exigen sá adeudo fuera de toda ley 
porque sólo debe ser exigible á las cantidades 
que lleguen á la unidad. rEM

Son víctimas del funesto Limón todos los 
propietarios de las zonas que tienen sus casasS 
sin inquilinos, porque nadie puede vivir en ! 
ellas con las condiciones de economía que antes : 
disfrutaban; y por último, resulta víctima el | 
mismo Ayuntamiento que va cargando con el 1 

. importe de las jubilaciones que piden los ce- | 
I santes, que puedan y quieran seguir prestando 

servicio.- . ,
Son tantos los perjudicados con motivo del 
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arriendo, que no sería extraño que llegando to­
dos á una inteligencia para exponer sus quejas, 
si no fueran atendidas veamos acontecimientos 
más graves que los ocurridos en Gijón, Carta- 

| gena, Murcia y demás poblaciones explotadas 
| por los limones.
Í Esté estado de cosas es el gabarro que ha de- 
| jado Sánchez Toca al pueblo de Madrid, como 
¡ recuerdo de su paso por la Alcaldía, y por cuyo 

servicio se consideró con opción á que se le pre­
mie con cediendo le una cartera de ministro.

Continuaremos otro día la historia desarrien­
do, para justificar el concepto que nos merece 
el Sr. Sánchez Toca.

Ea la sesión que el Ayuntamiento celebró 
ayer tarde fueron aprobados numerosos dio- 
tamenss de las comisiones de Policla urbana. 
Hacienda, Gobierno interior. Obras, Banet 
cencia y Ensancha. . . , —

Igualmente fué aprobado el dictamen de 188 
comisiones de Hacienda y Policía urbana re- 
unidas, proponiendo la novación del contrato 
para 01 servicio de alumbrado público celebra- 
do con la Compañía Madrileña da alumbrado

¡y calefacción por gas. , 1 _
Después se hizo constar en el acta el sen- 

timiento con que la Corporación ha sabido el 
fallecimiento del marqués de Sardodl

Por último, el Sr. Martínez Contreras pro- 
puso que por la comisión de Espectáculos se 
estudie la manera de organizar una función en 
el teatro Español, cuyos productos se destinen 

I á la suscripción nacional. —
1 Parscegor 40n,et.comeeialStqd‘tr oNstkc? 
| propondrá tra deMoret se llams en lo sucesi- í se llama callo - Wayler, v se dice que 88- 
| YooNL-dedr. Diaz Velero a petición de mu- 
| chos vecinos de ocha’Stestara airad : el te- 
| essaeaas 89. SuRvara, moretiata recalci-
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Ayuntamiento
En segunda convocatoria celebró sesión la 

Corporación municipal bajo la presidencia del 
señor conde de Romanones.

De los numerosos dictámenes depachados sólo 
merece consignarse por, su importancia, el refe­
rente á la novación del contrato para él servicio 
del alumbrado público celebrado con la Compa- 
ñia del Gas, que fué' aprobado sin discusión.

Antes de darse por terminada la sesión, el se­
ñor conde de Romanones dedicó sentidas frases 
á la memoria del difunto exalcalde-presidente 
señor marqués de Sardoal, haciendo constar en 
acta el sentimiento de la Corporación por su fa­
llecimiento.

Se acordó, á propuesta del Sr. Arredondo, que- 
el retrato del ilustre finado figure en la galería 
que posee el Ayuntamiento.

Y, por último, el Sr. Martínez Contreras pro­
puso se diese un veto de confianza á la comisión 
de Espectáculos, para que, en unión del alcalde, 
organice una función patriótica en el teatro Es- 1 
pañol á beneficio de la suscripción nacional. J

EN EL AYUNTAMIENTO
Bajo la presidencia del señor conde de Ro­

manones celebró ayer tarde sesión el Ayunta- 
miento.

En ella se aprobaron, sin discusión en su 
mayoría, varios dictámenes, entre los que figu­
raban los emitidos por las comisiones de Ha- 

. cienda y policía urbana proponiendo la nova­
ción del contrato para el servicio de alumbrado 
público celebrado con la Companía Madrileña.

A cambio de esta concesión, por la que el 
Ayuntamiento renuncia á incautarse al térmi- 

: no del contrato, que expira en 1914, de la fá­
brica, cañería y todos los enseres, la Compañía 
rebaja el precio del gas en el consumo público 
en cuatro céntimos y medio el metro cúbico, en 
diez el de consumo particular y en ocho el de 
industrias y calefacción.

A propuesta del Sr. Contreras se acordó que 
la comisión de espectáculos se ocupe en la or­
ganización de una función de gala en el teatro 

F Español, á beneficio de la suscrición nacional.
Al terminarse la sesión, el señor conde de 

7 Romanones dedicó sentidas frases á la memo- 
: ría del marqués de Sardoal, acordándose, á 
f propuesta del Sr. Arredondo, que su, retrato 
figure en la galería de alcaldes que posee el
Ayuntamiento, y

Ayuntamiento de Madrid



EL PRECIO DEL TAN
Según nos comunican telefónicamente del 

gobierno civil, esta madrugada se han reunido I 
| en dicho centro, convocados por el Sr. Aguilera, 
los panaderos de Madrid, los cuales, á excita- 
ción de aquél, convinieron en retrasar por a.1* 
gunos días la subida del precio del pan.

| COSAS DIL AYUNAMIHNIO
। Con escaso número de Concejales, y sin inci- 
, centes dignos de mención, celebró ayer sesión 

el Ayuntamiento, bajo la presidencia del Conde 
de Romanones.

Por unanimidad quedó aprobado el dictamen 
que la Alcaldía presidencia, de acuerdo con las 
Comisiones de Hacienda y Policía urbana, ha 
formulado sobre la renovación del contrato con 
la Compañía del gas para el servicio de alum­
brado público.

Las condiciones del nuevo contrato son las si­
guientes:

El Ayuntamiento renuncia á incautarse al 
termino del contrato, que espira en 1914, de la 
fábrica, cañerías, canalizaciones, etc., etc.

A cambio de esta renuncia, la Compañía re­
baja el precio del gas en el consumo público en 
cuatro y medio céntimos el metro cúbico, en 
diez céntimos el consumo particular, y en ocho 
céntimos el de industrias y calefacción.

También queda obligada la Compañía á pa­
gar la cantidad de 75.000 pesetas por el arbitrio 

f sobre el consumo, por cuyo concepto sólo se re­
caudaron en el último ejercicio 54.371 pesetas.

Del anterior contrato desaparece también el 
privilegio establecido a favor de la Compañía 
Madrileña, pudiéndose establecer en Madrid 
tantas fábricas de gas como se crean necesa­
rias.

De los cálculos que en el dictamen se hacen, 
pasados los dieciséis años que restan de contra­
to, el Municipio obtendrá un beneficio de pese­
tas 3.128.174,59, en lugar de 1.786.864,50 que 
resultaba del procedimiento anterior.

A propuesta del Sr. Contreras, quedó acorda­
do que la Comision de espectáculos se encargue 
de organizar una función patriótica en el teatro 
Español, cuyos productos se destinen á la sus­
cripción nacional.

Al terminar la sesión, dedicó el Conde de Ro­
manones sentidas frases en recuerdo del que fué 
Presidente del Ayuntamiento, señor Marqués de 
Sardoal, y se acordó que constase en acta el sen- 
timiento que á la Corporación ha producido la 
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noticia de su muerte, así como que su retrato 
sea colocado en la galería de Alcaldes.

*
**

Admitida por Real orden la dimisión que ha 
presentado nuestro querido amigo el señor Con­
de de Bernar del cargo de Teniente de Alcalde, 
ha sido nombrado para sustituirle D. Agustín 
Retortillo.

- me 4444 sn ananf====--me- ------- :—

EN EL AYUNTAMIENTO
Los asuntos que en la sesión anterior que- 

daron sobre la mesa y los de nuevo despa- 
cho fueron aprobados en su mayoría sin 
discusión, entre ellos el de novación de con- 
trato para el servicio de alumbrado públi- 
co, celebrado con la Compañía Madrileña.

Al terminarse la sesión, el conde de No- 
manones dedicó un sentido recuerdo á la 
memoria del señor marqués de Sardoal, que 
fué ilustre presidente del Ayuntamiento en 
época también difícil para la patria, acor- 
dando que conste en acta el sentimiento de 
la corporación por su fallecimiento.

También se acordó, á propuesta del señor 
Arredondo, que el retrato del ilustre finado

los. Roedareos-zonblev-s másarduos que en 
de la elevadeign TtOS 80 presentan, es el culos de primera neclosaxecios de los artí- 
la elasePobtees base de la alimentación en 
cía mucho trempelcanza un precio como ba- 
subitlo en igual 0 conocía, habiendo- no, la carne") exaparaión el aceite, el vi- 
culos.todos los demás artí- 
^Ka^ precio ralati. 
lizados por una pared a los esfuerzos rea- 
maderos, que con loable aLremnio de, pa- 
cnetontemmence para que, el poso l^ 

les fué uhragüapto deinspoetores especia- 
señor conde de pone valió plácemes al 
dida ha dado Sus Puemones, pero esta me- 
cuanto las denucresutados a medias, por 
res hechas, no Haes por dichos inspecto-

tro v hasta‘seis vecespednibgtOPToZE:.:
Ayuntamiento de Madrid



ciantes resultado alguno. . nal
Esto, que pudiera haber sido la base para, 

emprender una campaña moralizadora, ha 
servido de poco hasta ahora.

Muchas de las promesas que se hicieron 
a la parte del gremio de tahoneros que se 
dedicó á inspeccionar las condiciones del 
pan, no han sido cumplidas, faltando entre 
ellas la reforma de las ordenanzas munici­
pales, en lo referente á las tahonas.

De esperar es que por las autoridades 
sean secundadas las iniciativas de parte del 
gremio de tahoneros y ayudados en sus es­
fuerzos, para lograr que el pan tenga el 
peso exacto, ya que su baratura no pueda 
lograrse.  - 

figure en la galería de alcaldes que posee 
el Ayuntamiento.

El Sr. Contreras propuso y el Ayunta- 
miento acordó pasara a la comisión de es- 
pectaculos la propuesta de que la misma se 
ocupe de, organizar en el teatro Español 
una función patriótica á beneficio de la sus. 
cricion nacional.

- Parece que los fabricantes de pan de esta 
Corte han manifestado al señor conde de Roma-

Í nones que desde hoy se venderá el pan en 
| Madrid al precio de 44 céntimos los 800 gramos, | 
. 22 los 400 y 11 los 200.

El alza de los trigos es, sin duda alguna, el 
. pretexto, en parte justificado, de esta nueva ele 
vación de precios que por desgracia no será la 
última. El informe de los Sres. Clot, Lorenzale 
y Palazuelo relativo á la fabricación de harinas, 
trata de justificar el extremo de que en Madrid 
tiene que venderse el pan'siempre caro; y es na­
tural que así suceda, si los encargados de emitir 

: dictámen son fabricantes cuyo interés lógico está 
siempre de parte de la elevación de precios en los 
artículos q e producen.

Medios hay, sin embargo, y el señor alcalde 
sabrá echar mano de ellos, para impedir que los 
tahoneros nos sitien por hambre. El exacto é in­
flexible cumplimiento de las ordenanzas munici- 
pales y la aplicación rigurosa de la ley al réin- 
cidente en el hur o (que hurto es la falta de peso 
y reincidencia grave la de todos los días), pue­
den hacer que el fabricante se conforme con me- 
nos utilidad y el vecindario se economice unos 1 
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céntimos en kilogramo, mientras los proyecto 
dé key relativos á importación y exportación se 
sancionan por el Poder legislativo. ,

Nosotr os € tendemos que con estas medidas, 
y el aspecto de las cosechas (que no, deja de seri 
lisonjero en la mayoría de las comarcas,) se lle- 
gara a obtener una baja que si no resulta consi-i 
derable por causa de la guerra, podra bastar a 
las necesidades de la clase media y obrera, que 
son las que más sienten la carestía.
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